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ACTA  DE  LA  SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

EL DÍA25 DE OCTUBRE DE 2018 

 

 

En Argamasilla de Calatrava (Ciudad 

Real),siendo las diecisiete horas y treinta minutosdel 

día 25 de octubre de 2018, en la Sala de Comisiones 

del Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava, y previa 

citación efectuada en la forma legal,  se reúne en 

primera convocatoria, la  Junta de Gobierno Local,  con 

el objeto de celebrar sesión  ordinaria,  bajo la 

Presidencia de laSra. Alcaldesa – Presidenta,y con la 

concurrencia de los Concejales reseñados al 

margen,asistidos por mí, el Secretario de la 

Corporación. 

 

Abierta la sesión por la Presidencia, y una vez 

comprobada la existencia del quórum de asistencia 

necesario para que pueda ser iniciada, se procede a 

conocer los asuntos incluidos en el  Orden del Día: 

 

 

I.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 17 DE OCTUBRE DE 2018 

 

Visto el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno 

Localdel día17 de octubre de 2018. 

No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente copia del 

expresado borrador a los miembros de la Junta de Gobierno, la Presidencia pregunta si se desea 

formular alguna observación o rectificación. 

No habiéndose formulado ninguna otra observación o sugerencia, la Junta de Gobierno 

Local, en votación ordinaria y por unanimidad de los asistentes, acuerda dar su aprobación al acta 

de la sesión ordinaria celebrada  por la Junta de Gobierno Local del día 17 de octubre de 2018, 

procediendo su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en elart. 199 del 

R.D. 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

PRESIDENTA: 

 

Dña. Jacinta Monroy Torrico 

 

TENIENTES DE ALCALDE: 

 

D. Jesús Manuel Ruiz Valle 

D. Jacinto Arriaga Arcediano 

D. Sergio Gijón Moya 

Dña. Estela Céspedes Palomares 

 

SECRETARIO: 

D. Juan Alfredo Guzmán Mansilla 

 



 
 

 
Secretaría General – Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  Página 2 
 

 

 

II.- LICENCIAS DE OBRA Y ACTIVIDAD 
 

2.1.-Licencias de obra 
 

              VISTOS los expedientes instruidos a instancia de los interesados que se señalan, en los 

que se solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución de las obras, 

construcciones o instalaciones que en cada caso se expresan, en los domicilios o ubicaciones que 

asimismo se indican, así como los informes emitidos por los Servicios Técnicos Municipales. 

CONSIDERANDO lo preceptuado en el art. 160 y ss. del Decreto Legislativo 1/2010, de 18-

05-2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la 

Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha,  en el art. 9 del Reglamento de Servicios de las 

Entidades Locales, en las Normas Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este Municipio y 

normas complementarias y generales de aplicación. 

CONSIDERANDO, asimismo, lo establecido en el art. 100 y ss. delRD Legislativo 2/2004, de 

5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales  y 

en la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Conceder a los interesados que se detallan, en el marco y con las condiciones 

establecidas en la reglamentación vigente, la preceptiva licencia municipal para efectuar las obras 

que se expresan en los domicilios y ubicaciones que, asimismo, se señalan,  salvo, el derecho de 

propiedad y sin perjuicio de terceros, con la advertencia  de que durante la ejecución de las obras 

deberán cumplir con las normas sobre prevención de riesgos laborales, y aprobar las 

correspondientes liquidaciones provisionales, del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y 

Obras, elaboradas por los servicios municipales, de conformidad con el siguiente detalle: 

 

I.- ra “cambio de tejas por chapa sandwich” en Crtra. de            Puertollano, 57de la 

localidad, con un presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal en 5.500 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable. La  vivienda queda  afectada por la ordenanza de inundabilidad y por tanto, 

según el artículo 5 de la misma, las reformas estructurales no deberán ser superiores al 25 por 

ciento de la superficie, y por consiguiente deberá ajustarse al 20,8 % de afección que se establece 

en la memoria del proyecto. Conforme al artículo 19 de las normas subsidiarias de la localidad, 

antes de ejecutarse completamente las obras y en plazo no superior a 10 días antes de la 

terminación definitiva, el titular de la licencia tendrá que pedir al ayuntamiento que realice la 

inspección y comprobación de la obra. En caso de obstaculizar el vial, deberá pedir permiso para el 

corte  de la calle. Sin afecciones a terceros. La obra quedará debidamente señalizada y vallada”. 

 



 
 

 
Secretaría General – Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  Página 3 
 

II.- “arreglo de lápida”en cementerio de la localidad, con un presupuesto y base imponible 

estimada por el técnico municipal en 50 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable”. 

III.- “arreglo de canalón” en C/ Alameda, 10 de la localidad, con un presupuesto y base 

imponible estimada por el técnico municipal en 119 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable”. 

IV.- “vivienda unifamiliar y cochera” en                      C/ Nueva, 6 de la localidad, con un 

presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal en 165.000 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable, conforme a proyecto visado. No podrá alterarse la rasante del acerado. En caso 

de obstaculizar el vial, deberá pedir permiso para el corte de la calle. Toda la obra estará 

debidamente vallada y señalizada. Conforme al artículo 19 de las normas subsidiarias de la 

localidad, antes de ejecutarse completamente las obras y en plazo no superior a 10 días antes de 

la terminación definitiva, el titular de la licencia tendrá que pedir al ayuntamiento que realice la 

inspección y comprobación de la obra. El fondo máximo de la edificación no podrá ser mayor de 20 

metros medidos desde la alineación de la calle. Fianza por afecciones a bienes públicos por valor 

de 150 euros, estableciéndose un período de prueba de tres meses desde la finalización de la 

obra”. 

2.2.- Comunicación previa de cambio de titularidad, reapertura y/o cese de licencia 

de actividad o declaración responsable. 

Vistala comunicación previa presentada por solicitando cambio de titularidad de 

establecimiento dedicado a taller de carpintería, sito en calle Granátula, s/n (Polígono 

industrial “El Cabezuelo”) de la localidad. 

Visto el informe emitido por los servicios técnicos municipales en sentido favorable y 

considerando lo dispuesto en la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, Ley 12/2012, de Medidas Urgentes de Liberalización del Comercio y 

Determinados Servicios y normativa concordante. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Dar cuenta del cambio de titularidad de la actividad, estimando la solicitud 

a favor de  

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, para su conocimiento y 

efectos oportunos. 
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TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo a la Sra. Tesorera Municipal para que se 

proceda al giro de los tributos, en su caso, que correspondan. Realizado el pago 

correspondiente a la tasa, deberá recoger el título de la Licencia Municipal de Apertura en las 

oficinas de este Ayuntamiento. Dicha licencia deberá estar expuesta en el establecimiento en 

lugar visible. 

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a la interesada indicándole que a efectos 

tributarios cuando se produzca el cese o el cambio de titularidad de la licencia deberá 

comunicarlo a este Ayuntamiento. En caso contrario continuaría el titular de la licencia como 

sujeto obligado al pago de los mismos. 

 

2.3.- Comunicación previa de cambio de titularidad, reapertura y/o cese de licencia 

de actividad o declaración responsable. 

Vistala comunicación previa presentada por solicitando cambio de titularidad de 

establecimiento dedicado a taller de hostelería, sito en C/Cuesta Rufina, 5 de la localidad. 

Visto el informe emitido por los servicios técnicos municipales en sentido favorable y 

considerando lo dispuesto en la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, Ley 12/2012, de Medidas Urgentes de Liberalización del Comercio y 

Determinados Servicios y normativa concordante. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Dar cuenta del cambio de titularidad de la actividad, estimando la solicitud 

a favor de. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, para su conocimiento y 

efectos oportunos. 

TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo a la Sra. Tesorera Municipal para que se 

proceda al giro de los tributos, en su caso, que correspondan. Realizado el pago 

correspondiente a la tasa, deberá recoger el título de la Licencia Municipal de Apertura en las 

oficinas de este Ayuntamiento. Dicha licencia deberá estar expuesta en el establecimiento en 

lugar visible. 

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a la interesada indicándole que a efectos 

tributarios cuando se produzca el cese o el cambio de titularidad de la licencia deberá 

comunicarlo a este Ayuntamiento. En caso contrario continuaría el titular de la licencia como 

sujeto obligado al pago de los mismos. 
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2.4.- Comunicación previa de cambio de titularidad, reapertura y/o cese de licencia 

de actividad o declaración responsable. 

Vistala comunicación previa presentada por solicitando cambio de titularidad de 

establecimiento dedicado a la venta al por menor de material eléctrico, sito en Plaza            

Palacios, 5 de la localidad. 

Visto el informe emitido por los servicios técnicos municipales en sentido favorable y 

considerando lo dispuesto en la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, Ley 12/2012, de Medidas Urgentes de Liberalización del Comercio y 

Determinados Servicios y normativa concordante. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Dar cuenta del cambio de titularidad de la actividad, estimando la solicitud 

a favor de  

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, para su conocimiento y 

efectos oportunos. 

TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo a la Sra. Tesorera Municipal para que se 

proceda al giro de los tributos, en su caso, que correspondan. Realizado el pago 

correspondiente a la tasa, deberá recoger el título de la Licencia Municipal de Apertura en las 

oficinas de este Ayuntamiento. Dicha licencia deberá estar expuesta en el establecimiento en 

lugar visible. 

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a la interesada indicándole que a efectos 

tributarios cuando se produzca el cese o el cambio de titularidad de la licencia deberá 

comunicarlo a este Ayuntamiento. En caso contrario continuaría el titular de la licencia como 

sujeto obligado al pago de los mismos. 

 

2.5.- Comunicación previa de cambio de titularidad, reapertura y/o cese de licencia 

de actividad o declaración responsable. 

Vistala comunicación previa presentada por solicitando cambio de titularidad de 

establecimiento dedicado a lavadero y vaporización de cisternas, sito en km. 165,2 de la 

carretera N420 (Polígono Industrial “El Cabezuelo”) de la localidad. 

Visto el informe emitido por los servicios técnicos municipales en sentido favorable y 

considerando lo dispuesto en la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, Ley 12/2012, de Medidas Urgentes de Liberalización del Comercio y 

Determinados Servicios y normativa concordante. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 
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PRIMERO.- Dar cuenta del cambio de titularidad de la actividad, estimando la solicitud 

a favor de. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, para su conocimiento y 

efectos oportunos. 

TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo a la Sra. Tesorera Municipal para que se 

proceda al giro de los tributos, en su caso, que correspondan. Realizado el pago 

correspondiente a la tasa, deberá recoger el título de la Licencia Municipal de Apertura en las 

oficinas de este Ayuntamiento. Dicha licencia deberá estar expuesta en el establecimiento en 

lugar visible. 

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a la interesada indicándole que a efectos 

tributarios cuando se produzca el cese o el cambio de titularidad de la licencia deberá 

comunicarlo a este Ayuntamiento. En caso contrario continuaría el titular de la licencia como 

sujeto obligado al pago de los mismos. 

 

2.6.- Comunicación previa de cambio de titularidad, reapertura y/o cese de licencia 

de actividad o declaración responsable. 

Vistala comunicación previa presentada por solicitando cambio de titularidad de 

establecimiento dedicado a bar “El Casino”, sito en C/ Nomenclátor, 26 de la localidad. 

Visto el informe emitido por los servicios técnicos municipales en sentido favorable y 

considerando lo dispuesto en la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, Ley 12/2012, de Medidas Urgentes de Liberalización del Comercio y 

Determinados Servicios y normativa concordante. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Dar cuenta del cambio de titularidad de la actividad, estimando la solicitud 

a favor de SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, para su conocimiento y 

efectos oportunos. 

TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo a la Sra. Tesorera Municipal para que se 

proceda al giro de los tributos, en su caso, que correspondan. Realizado el pago 

correspondiente a la tasa, deberá recoger el título de la Licencia Municipal de Apertura en las 

oficinas de este Ayuntamiento. Dicha licencia deberá estar expuesta en el establecimiento en 

lugar visible. 

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a la interesada indicándole que a efectos 

tributarios cuando se produzca el cese o el cambio de titularidad de la licencia deberá 

comunicarlo a este Ayuntamiento. En caso contrario continuaría el titular de la licencia como 

sujeto obligado al pago de los mismos. 
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III.- INSTANCIAS PRESENTADAS 

 

3.1.-Solicitudes de cesión de uso de diversas dependencias municipales. 

   

VISTAS las instancias suscritas por los interesados que se señalan, por las que solicitan la 

cesión de uso de diversas dependencias municipales, para la realización de diversos actos y 

actividades. 

 

CONSIDERANDO lo dispuesto en la Ordenanza reguladora de la cesión de edificios y 

dependencias municipales. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, 

adopta el siguiente acuerdo:  

PRIMERO.- Autorizar a los interesados que se señalan la cesión de uso de los espacios 

públicos solicitados y para los fines descritos, de conformidad con el siguiente detalle:  

 

- άAGRUPACIÓN MUSICALέ se le cede el uso de la instalación Centro Cultural, el día 22 de 

diciembre, de 10 a 23 horas,para “audición de escuela de música y concierto de navidad” 

debiendo cumplir las prescripciones establecidas en la Ordenanza municipal que regula la cesión 

de uso de edificios y dependencias municipales. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, para su conocimiento y 

efectos oportunos. 

 

3.2 -Instancia suscrita por  

Vista la instancia presentada por de la localidad solicitando “sobre enfrente de vado”. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, 

adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del solicitante y proceder a la pintura de un sobre en 

frente del vado referido. 
 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y efectos 

oportunos, dándose traslado del mismo al Oficial del Cuerpo de Policía Local. 

TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo a la Sra. Tesorera Municipal para que se 

proceda al giro de las tasas, en su caso, que correspondan. 

 

IV.- !5W¦5L/!/Ljb 59[ /hb¢w!¢h 59 h.w!{ /hb{L{¢9b¢9{ 9b άw9Chwa! ¸ 

!/hb5L/Lhb!aL9b¢h 59 [h/![ t!w! Chwa!/Ljb 9b /κ wNhΣ тέ 

Visto que mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 12 de septiembre de 

2018 se aprobó el expediente, pliego de cláusulas administrativas y pliego de cláusulas técnicas 
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particulares que habrían de regir la adjudicación del contrato de obras consistentes en reforma 

y acondicionamiento de local para formación en C/ Río, 7 de la localidad. 

Visto que el día 23 de octubre de 2018 se constituyó la mesa de contratación, órgano 

competente para la valoración de las proposiciones, y ésta realizó propuesta de adjudicación a 

favor de  CONSTRUCCIONES RALECO SL, al haber presentado ésta la oferta que obtuvo mayor 

puntuación. 

Visto que, de conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Segunda de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, es la Alcaldía el órgano de 

contratación competente. No obstante lo anterior, la Alcaldesa de este Ayuntamiento, 

mediante Decreto nº 103/2015, de 15 de junio de 2015, delegó en la Junta de Gobierno Local 

las competencias que la citada Disposición Adicional atribuye a la Alcaldía. 

Según lo antedicho y en virtud de las competencias conferidas por la legislación 

vigente y, en concreto, en virtud de lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Considerando lo dispuesto en los arts. 151 y 153 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Adjudicar a la empresa CONSTRUCCIONES RALECO SL el contrato de obra 

referido, procediéndose a su formalización conforme a la cláusula vigésimo cuarta del pliego de 

condiciones administrativas. 

 

SEGUNDO.- Notificar a CONSTRUCCIONES RALECO SL, así como al resto de empresas que 

presentaron oferta, el presente acuerdo para su conocimiento y efectos oportunos 

 

TERCERO.-  Publicar la formalización de la presente contratación en la plataforma del 

Estado y en el perfil de contratante, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

V.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

Se da cuenta, por parte del Sr. Ruiz Valle, de las ofertas presentadas para la construcción 

de nichos en el cementerio municipal – por cuantía de contrato menor de obras – adjudicándose a 
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“Jesús Barba Checa Construcción y Reformas” por ser la oferta económicamente más ventajosa 

para el Ayuntamiento. 

 

No habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, la Sra. Presidentalevanta la  

sesión a las dieciocho horas;para constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos adoptados, 

extiendo la presente acta que firma la Sra. Alcaldesay que como Secretario certifico con mi 

firma.Doy fe. 

 

Vº Bº  

La Alcaldesa,  El Secretario, 

 

 

 

         Jacinta Monroy Torrico      Juan Alfredo Guzmán Mansilla 


